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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - Designase a partir del día 10  de agosto al 31 de diciembre de 2015, a la señorita 
Victoria Lucia ALVAREZ, D.N.I. N° 35.996.718, C.U.I.L. N° 27-35996718-2, nacida el día 
11 de enero de 1992, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Mendoza 4371, 
Lanús Oeste, Código Postal 1824, Legajo N° 24739/2, en carácter de Personal Destajista 
-con pago horario-, Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 33, Oficina 
712; Categoría 302.- 

  

Artículo 20. - 	Fíjase como única retribución para la designación dispuesta en el artículo preceden- 
te, la suma de PESOS DIECIOCHO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 18,16) por hora cáte-
dra, con imputación a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 30.- 	El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno Doctora Lara Dalina 
VILLALBA y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRANQUEI-
RA. - 

Artículo 40.- 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole- 
tín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuníquese a las 
dependencias en relación funcional tomen razón Dirección General de Recursos Huma-
nos, Dirección Contaduría General y oportunamente archívese.- 
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